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Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

Por ello,

Que se ha estimado modificar la Cláusula Tercera (3') del
mencionado Contrato;

CONSIDERANDO:

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

Que es necesario seguir contando con los servicIos de la
Señorita Adriana Pamela RODRIGUEZ, DNI. nO32.109.721,
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VISTO .qüe. medianté'lAcu~[l]O nO 887-018 de fecha 26 de

octubre de 2.018 (modificado por Resolución nO1.415-018 de fecha 12
de diciembre de 2.018), se comprometen los servicios de la Señorita
Adriana Pamela RODRIGUEZ, DNI. nO 32.109.721, para desempeñar
funciones administrativas en la Escuela de Enfermería de Aguilares
dependiente de la Facultad de Medicina, con vencimiento el 12 de
noviembre de 2.019; y

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de septiembre de 2.019, la
Cláusula Tercera (3') del Contrato N° 887-0 18 de fecha 26 de octubre
de 2.018 (modificado por Resolución nO 1.415-018 de fecha 12 de
diciembre de 2.018) suscrito entre esta Universidad y la Señorita
Adriana Pamela RODRIGUEZ, DNI. nO 32.109.721, la que queda
redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará a la "CONTRATADA" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante
I vigencia del presente contrato".
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ARTICU~>2C(-fl[.prrogar 1é¥.tVIgenclatdet~ontrato\ nO887-018 de fecha
26 de octubre' 'de 2.018 ~tñ~aif,~aao .p0~Re¥olución nO 1.415-018 de
fecha 12 de diciembre d~2;o~8)5S~~CfitW1ellt¡:e esta Universidad y la
Señorita Adriana Pamela .RODRIGOEZ~NI. ;'fo 32.109.721, para
desempeñar funciones .adm{l.!strativqs "é Ií¡!E~~ela de. Enfermeria de
Aguilares dependiente ¡~y la"Raq~tap ¡d~tM~JlICina~artir del 13 de
noviembre de 2.019 y"p.9r,el tériT\1ñ.9J:te~1) año,' con una retribución
única y total de PESOS DOCE Mil QUINIENTOS ($12.500.-)
mensuales.-

ARTICULO 3°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Medicina.-

ARTICULO 4°.-la contratada realizará el trámite del sellado de ley
correspond iente.-
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ARTICULO 5°.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Facultad de
Medicina para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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